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PROPOSICIÓN No. ________ de 2026 

 

 

Aprobada en:  

 

 
 
Tema: Fuga de ingresos ETB  
 

 

 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 

Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 45 

del Acuerdo 348 de 2008, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 

de 2019 y el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, solicito 

respetuosamente aprobar la siguiente proposición:  

 

 

Citados:  

● Diego Molano, Presidente ETB 

● Juan Camilo Zuluaga Morillo, Contralor de Bogotá 

● Secretaría Distrital del Hábitat. 

● Alta Consejería Distrital para las TIC. 

 

Invitados:  

 

Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) 

SINTRATELEFONOS sintratelefonos@gmail.com 

ATELCA atelca.etb@gmail.com 

ASPROTIC asprotic2018@gmail.com 
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Cuestionario ETB:  

 

1. En una tabla de Excel, explique ¿Cuáles son las principales fuentes de ingresos 

de la empresa ETB desde el año 2012 hasta el año 2025? Y ¿Por qué son la 

principal fuente? Diferencie por año y tipo de servicio. 

 

2. Con relación al punto anterior, explique ¿Cuáles son los costos y gastos 

necesarios para poder funcionar por parte de la ETB desde el año 2012 hasta el 

año 2025? Discrimine cada uno de los costos y gastos relacionados por servicio 

prestado. 

 

3. Relacione en una tabla de Excel ¿Cuánto fue el valor de las comisiones de ventas 

pagadas a terceros, por parte de la ETB, desde el año 2012 hasta el año 2025? 

Mencione cual es la cuenta contable que usan para discriminar este rubro. 

 

4. ¿Con qué empresas se contrató, en el año pasado, el servicio de asesoría de 

ventas?  

 

5. ¿Cómo se pagan las comisiones por ventas a terceros contratados por la ETB?  

 

6. ¿Cuántos son los usuarios con los que contó la ETB desde el año 2012 hasta el 

2025? Discrimina por tipo de servicio: LB, BA, TV, Movilidad, entre otros. Explique 

las causas de la pérdida o ganancia de usuarios por año. 

 

7. Con la llegada del nuevo presidente y la conformación de la nueva junta desde el 

año 2024, mencione ¿Cuáles son las transformaciones que se han incorporado 

dentro de la entidad durante el año 2024 y 2025 para convertir a la ETB de una 

TelCo a una TechCo? Explique en qué ha consistido cada una de las acciones 

implementadas. 

 

8. ¿Cuáles son los servicios que se van a empezar a prestar o que ya se están 

prestando a partir de la transformación de la entidad? Explique cada uno. 

 

9. ¿En qué consiste el plan de choque implementado por esta nueva administración 

para la mejora de la situación financiera de la entidad? 
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10. Relacione ¿Cuántos trabajadores tenía vinculados directamente la ETB desde el 

año 2012 hasta el año 2025? 

 

11. Mencione ¿Con cuánta infraestructura y de qué tipo cuenta la ETB al año 2025 

para la prestación de sus servicios? 

 

12.  A través de un mapa de la ciudad de Bogotá, señale las zonas en las cuales se 

tiene cobertura por parte de la ETB y discrimine la señalización por tipo de 

servicio. 

 

13. ¿Cuáles son los bienes de la entidad que se tienen destinados para la venta para 

el año 2026? Relacione cada uno de los bienes con dirección y valor del avalúo 

catastral frente al avalúo comercial (precio de venta). 

 

14. Explique el fundamento jurídico por el cual se proponen venta de bienes de la 

ETB sin contar con autorización del Concejo de Bogotá. 

 

15. Adjunte una tabla de avalúos por cada uno de los bienes de la empresa que fueron 

puestos en venta en el 2025.  

 

16. Adjunte los contratos de comodato firmados con el Distrito Capital de Bogotá.  

 

17. Explique cómo se va a pagar la deuda que tiene la ETB con el Distrito Capital de 

Bogotá.  

 

18. Sírvase informar de cuántas personas se compone el área de “control fraude” de 

la empresa. 

 

19. Informe, si durante los últimos 4 años esta área ha sufrido modificaciones en su 

composición. 

 

20. Informe a detalle las funciones que se cumplen en el área de “control fraude” . 

 

21. Allegue el último informe realizado por el área de “control fraude de la empresa”. 

Detalle los hallazgos ubicados durante los últimos 4 años. 

 

22. ¿Cuáles fueron los últimos hallazgos encontrados por la Contraloría en cuanto a 

la situación financiera de la entidad? 
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23. ¿Cuáles fueron los compromisos de mejora establecidos por parte de la ETB 

frente a estos hallazgos? ¿Cuáles son los resultados de los compromisos de 

mejora, seguimiento y traslados? 

 

24. Explique cómo funciona el convenio de internet social con el Distrito Capital de 

Bogotá.  

 

 

  

Atentamente,  

 

 

 

 

 

HEIDY SÁNCHEZ BARRETO        ROCÍO DUSSÁN PÉREZ   

Concejala de Bogotá, D. C                    Concejala de Bogotá, D. C   

Bancada Pacto Histórico          Bancada Pacto Histórico 

 

 

 

 

 

 

 

QUENA RIBADENEIRA MIÑO           DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA  

Concejala de Bogotá, D. C            Concejala de Bogotá, D. C.   

Vocera Bancada Pacto Histórico           Bancada Pacto Histórico 
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